
INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez el presente proceso 

radicado bajo el número 110013105002 2013-0494 con la siguiente liquidación 

de costas.  Así mismo informo que obra solicitud del apoderado de la parte 

demandante sobre la entrega de los dineros consignados para el presente proceso. 

V/ agencias en derecho fijadas en primera instancia a cargo de la 

demandada……………………………………………..  $ 15.000.000.oo 

Agencias en derecho en Segunda Instancia ……  $       -o- 

Costas H.C.S de Justicia……………………………  $       -o-  

TOTAL……………………………………………………          $ 15.000.000.oo    

SON: QUINCE MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE ($ 

15.000.000.oo). Sírvase proveer.  

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria. 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, noviembre veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

   

SE APRUEBA LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS, esto, de conformidad con el 

Numeral 1º del Artículo 366 del Código General del Proceso.  

 

En firme este proveído vuelvan las diligencias al Despacho con el fin de 

resolver sobre la entrega de dineros peticionada por el apoderado de la parte 

actora.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez, 

 

 

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ  



Firmado Por:

Nadya Rocio Martinez Ramirez

Juez
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Laboral 002

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez el presente proceso

radicado bajo el número 110013105002 2016-0581 con la siguiente liquidación

de costas.  

V/ agencias en derecho que se fijan a cargo de la demandada en primera

instancia 

( 1 SMLMV) ……………………………………………. $ 1.000.000

V/ Agencias en derecho en Segunda Instancia …… $  2.000.000 

V/Agencias en derecho en la Corte S.de Justicia…. $      -o-

TOTAL…………………………………………………… $        3.000.000

SON:  TRES  MILLONES  DE  PESOS  MONEDA  CORRIENTE  (  $

3.000.000.oo) . Sírvase proveer. 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA

Secretaria

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C, diciembre cinco (05) de dos mil veintidós (2022)

SE APRUEBA LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS, esto, de conformidad con el

Numeral 1º del Artículo 366 del Código General del Proceso. 

En firme este proveído ARCHÍVENSE las presentes diligencias, previas las

desanotaciones respectivas.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez el presente proceso

radicado bajo el número 110013105002 2016-0758 con la siguiente liquidación

de costas.  

V/  agencias  en  derecho  fijadas  en  primera  instancia  a  cargo  del

demandante   

(1 SMLMV) ……………………………………………. $ 1.000.000

V/ Agencias en derecho en Segunda Instancia …… $    200.000

V/Agencias en derecho en la Corte S.de Justicia…. $      -o-

TOTAL…………………………………………………… $        1.200.000

SON: UN MILLÓN DOSCIENTOS MIL PESOS MONEDA CORRIENTE ( $

1.200.000.oo) . Sírvase proveer. 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA

Secretaria.

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C, diciembre cinco (05) de dos mil veintidós (2022)

SE APRUEBA LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS, esto, de conformidad con el

Numeral 1º del Artículo 366 del Código General del Proceso. 

En firme este proveído ARCHÍVENSE las presentes diligencias, previas las

desanotaciones respectivas.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ



Firmado Por:

Nadya Rocio Martinez Ramirez

Juez

Juzgado De Circuito
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez el presente proceso

radicado bajo el número 110013105002 2017-0736 con la siguiente liquidación

de costas.  

V/  agencias  en  derecho  fijadas  en  primera  instancia  a  cargo  del

demandante   

( ½  SMLMV) …………………………………………………….. $   500.000

V/ Agencias en derecho en Segunda Instancia …………. $   300.000

TOTAL………………………………………………………….... $   800.000

SON:  OCHOCIENTOS  MIL  PESOS  MONEDA  CORRIENTE  (  $

800.000.oo)  Sírvase proveer. 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA

Secretaria

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C, diciembre cinco (05) de dos mil veintidós (2022)

SE APRUEBA LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS, esto, de conformidad con el

Numeral 1º del Artículo 366 del Código General del Proceso. 

En firme este proveído ARCHÍVENSE las presentes diligencias, previas las

desanotaciones respectivas.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez el presente proceso

radicado bajo el número 110013105002 2017-0781 con la siguiente liquidación

de costas.  

V/ agencias en derecho fijadas en primera instancia a cargo de Porvenir

S.A 

( 2 SMLMV) ……………………………………………. $ 2.000.000

V/ Agencias en derecho en Segunda Instancia …… $     -o-

V/Agencias en derecho en la Corte S.de Justicia…. $      -o-

TOTAL…………………………………………………… $       2.000.000

SON:  DOS  MILLONES  DE  PESOS  MONEDA  CORRIENTE  (  $

2.000.000.oo) . Sírvase proveer. 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA

Secretaria

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C, diciembre cinco (05) de dos mil veintidós (2022)

SE APRUEBA LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS, esto, de conformidad con el

Numeral 1º del Artículo 366 del Código General del Proceso. 

En firme este proveído ARCHÍVENSE las presentes diligencias, previas las

desanotaciones respectivas.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ



Firmado Por:
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez el presente proceso

radicado bajo el número 110013105002 2018-0393 con la siguiente liquidación

de costas.  

V/ Agencias en derecho fijadas en primera instancia a cargo de Protección

S.A (4 SMLMV) ………………………………………………… $ 4.000.000

V/ Agencias en derecho en Segunda Instancia…………. $      -o-

V/ Agencias fijadas en la C.S. de Justicia……………….. $      -o-

TOTAL………………………………………………………….... $ 4.000.000

SON:  CUATRO  MILLONES  DE  PESOS  MONEDA  CORRIENTE

($4.000.000.oo). Sírvase proveer. 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA

Secretaria

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C, diciembre cinco (05) de dos mil veintidós (2022)

SE APRUEBA LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS, esto, de conformidad con el

Numeral 1º del Artículo 366 del Código General del Proceso. 

En firme este proveído ARCHÍVENSE las presentes diligencias, previas las

desanotaciones respectivas.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ
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Laboral 002

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1c7848768af63586fe419ac341fd4d700d44cbaed72d0b51ddc9feadc26200a6

Documento generado en 05/12/2022 01:22:00 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez el presente proceso

radicado bajo el número 110013105002 2018-0491 con la siguiente liquidación

de costas.  

V/ Agencias en derecho fijadas en primera instancia a cargo de Colfondos

S.A. (4 SMLMV) ………………………………………………… $ 4.000.000

V/ Agencias en derecho en Segunda Instancia

A cargo de Colpensiones …………………………………… $ 1.000.000

A cargo de Protección S.A …………………………………. $ 1.000.000

TOTAL………………………………………………………….... $ 6.000.000

SON:  SEIS  MILLONES  DE  PESOS  MONEDA  CORRIENTE

($6.000.000.oo). Sírvase proveer. 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA

Secretaria.

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C, diciembre cinco (05) de dos mil veintidós (2022)

SE APRUEBA LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS, esto, de conformidad con el

Numeral 1º del Artículo 366 del Código General del Proceso. 

En firme este proveído ARCHÍVENSE las presentes diligencias, previas las

desanotaciones respectivas.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez el presente proceso

radicado bajo el número 110013105002 2019-0342 con la siguiente liquidación

de costas.  

V/  Agencias  en  derecho  fijadas  en  primera  instancia  a  cargo  de  la

demandada ( 1  SMLMV) …………………………………………… $  1.000.000

V/ Agencias en derecho en Segunda Instancia…………. $      -o-

TOTAL………………………………………………………….... $ 1.000.000

SON: UN MILLÓN DE PESOS MONEDA CORRIENTE ($1.000.000.oo).

Sírvase proveer. 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA

Secretaria

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C, diciembre cinco (05) de dos mil veintidós (2022)

SE APRUEBA LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS, esto, de conformidad con el

Numeral 1º del Artículo 366 del Código General del Proceso. 

En firme este proveído ARCHÍVENSE las presentes diligencias, previas las

desanotaciones respectivas.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez el presente proceso

radicado bajo el número 110013105002 2019-0541 con la siguiente liquidación

de costas.  

V/ Agencias en derecho fijadas en primera instancia a cargo de Protección

S.A. (1SMLMV) ………………………………………………… $ 1.000.000

V/ Agencias en derecho en Segunda Instancia

A cargo de Colpensiones …………………………………… $ 1.000.000

A cargo de Protección S.A …………………………………. $ 1.000.000

TOTAL………………………………………………………….... $ 3.000.000

SON:  TRES  MILLONES  DE  PESOS  MONEDA  CORRIENTE

($3.000.000.oo). Sírvase proveer. 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA

Secretaria.

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C, diciembre cinco (05) de dos mil veintidós (2022)

SE APRUEBA LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS, esto, de conformidad con el

Numeral 1º del Artículo 366 del Código General del Proceso. 

En firme este proveído ARCHÍVENSE las presentes diligencias, previas las

desanotaciones respectivas.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ
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Juez
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez el presente proceso

radicado bajo el número 110013105002 2019-0754 con la siguiente liquidación

de costas.  

V/ agencias en derecho fijadas en primera instancia a cargo de Colfondos

S.A  ( 1 SMLMV) ……………………………………………. $    1.000.000

V/ Agencias en derecho en Segunda Instancia …… $     -o-

TOTAL…………………………………………………… $ 1.000.000

SON: UN MILLÓN DE PESOS MONEDA CORRIENTE ( $ 1.000.000.oo) .

Sírvase proveer. 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA

Secretaria.

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C, diciembre cinco (05) de dos mil veintidós (2022)

SE APRUEBA LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS, esto, de conformidad con el

Numeral 1º del Artículo 366 del Código General del Proceso. 

En firme este proveído ARCHÍVENSE las presentes diligencias, previas las

desanotaciones respectivas.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ
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Juez
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez, el proceso 

ordinario laboral Nro. 11001-31-05-002-2018-00747-00, informando que 

la audiencia de que trata el artículo 80 del C.P.T. del S.S. en la cual se iba 

a proferir sentencia, programada para el día 5 de diciembre de 2022 a las 

10:00 de la mañana, no se puede llevar a cabo. Sírvase proveer.      

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe Secretarial que antecede y teniendo en cuenta las presentes 

diligencias, como quiera que no se pudo realizar la audiencia previamente 

señalada, se hace necesario reprogramar la audiencia programada dentro 

del presente proceso.  

 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho,  

 

RESUELVE 

PRIMERO: REPROGRAMAR la audiencia pública dentro del presente 

proceso y SEÑÁLESE la hora de las ocho de la mañana (08:00am) del día 



veintidós (22) de marzo del 2023, para que tenga lugar la audiencia que 

trata el artículo 80 del C.P.T. y de la S.S. en donde se PROFERIRÁ 

SENTENCIA que ponga fin a esta instancia, la cual se llevará a cabo de 

manera virtual.  

 

SEGUNDO: INFÓRMESELE a las partes, a sus apoderados que la audiencia 

se celebrará de manera virtual, de conformidad con la normatividad vigente, 

ingresando a través del siguiente link: Haga clic aquí para unirse a la reunión, y 

presentándose media hora antes de la realización de la misma.  

 

TERCERO: POR SECRETARÍA envíese el vínculo del expediente, con tres 

(3) días de anticipación a la realización de la audiencia a los apoderados, 

previa solicitud de los mismos, que deberá ser allegada al correo electrónico: 

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co o en su defecto solicitar agendamiento 

de cita para revisión del mismo.  

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE el presente auto en el Estado Electrónico del 

micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez 

 

NADYA ROCÍO RAMÍREZ MARTÍNEZ 

 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_NGRiY2QyN2YtZjAwOS00ZmZiLTljM2MtOTJkMGM2YjExNTI0%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2281c7f8ac-0544-4cd7-abe7-60bde20a3ecd%22%7d
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INFORME SECRETARIAL.  Al Despacho de la Señora Juez, informándole

que la presente demanda Ordinaria Laboral interpuesta por  JOSÉ LUIS

CASTAÑEDA  GONZÁLEZ  contra COOPERATIVA  MULTIACTIVA  DE

TRANSPORTADORES  DE  BOSA  LTDA-  COOTRANSBOSA  LTDA.;

correspondió por reparto a este Juzgado y se radicó bajo el No. 11001-31-

05-002-2022-00226-00. Sírvase proveer.

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA   

Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2.022)

Visto  el  informe  secretarial  que  antecede  y  estando  dentro  de  la

oportunidad  procesal  respectiva,  procede  el  Despacho,  a  pronunciarse

sobre la admisibilidad de la demanda de conformidad con lo establecido en

el artículo 25 del C.P.T. - S.S y la Ley 2213 de 2022 (antes decreto 806 de

2020),  que incorporo  nuevos  requisitos  para el  acto  introductorio de  la

misma.

Así  las cosas,  se  observa que,  la  demanda presenta la  (s)  siguiente (s)

falencia (s):

1.  En cuanto a lo contemplado el inciso 5° del Art. 6° de la Ley la

2213 del 13 junio 2022, (Antes Decreto 806 del 04 de junio de 2020)

la  parte  actora  no  aportó  la  constancia  del  cumplimiento  o

prueba alguna que acredite la remisión de la respectiva demanda

y  sus  anexos  a  la  parte  demandada.  Así  las  cosas,  deberá

cumplirse dicha prerrogativa, ADVIRTIENDO que tanto el escrito

de demanda como su subsanación y anexos, deberán enviarse a

la parte demandada, conforme a la norma en comento. 

2.  La  apoderada  de  la  parte  actora  deberá  allegar  los  valores

discriminados relacionados en el acápite de las PRETENSIONES

del libelo demandatorio; los cuales igualmente, deberá incluir de

manera  integral  (total) en  el  acápite  de  COMPETENCIA  Y

CUANTIA. Esto, de conformidad con el Art 12 de C.P.T. - S.S.,

modificado por el articulo 46 por la Ley 1095 de 2010.



Por lo anteriormente expuesto, el Despacho,

 

RESUELVE:

PRIMERO:  INADMITIR la presente demanda interpuesta por  JOSÉ LUIS

CASTAÑEDA  GONZÁLEZ  contra COOPERATIVA  MULTIACTIVA  DE

TRASNPORTADORES DE BOSA LTDA-COOTRANSBOSA LTDA.

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días hábiles a la parte

actora para que subsane las deficiencias advertidas e indicadas, así mismo

se  le  informa  al  extremo  activo  que  el  escrito  de  subsanación  debe

allegarse  a  través  del  correo  electrónico  institucional  del  Juzgado

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Además,  deberá  enviar  copia  de  la

subsanación a la parte demandada de conformidad con lo estipulado en el

Decreto 806 de 2020, so pena del RECHAZO de la demanda, tal como lo

dispone el artículo 28 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 15

de la Ley 712 de 2001.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ

Firmado Por:

Nadya Rocio Martinez Ramirez

Juez
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Laboral 002

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL.  Al Despacho de la Señora Juez, informándole

que la presente demanda Ordinaria Laboral interpuesta por CLEMENCIA

SALAMANCA MARIÑO y GLORIA YOLANDA MARINEZ RIVERA  contra

SAUL CASTIBLANCO MURCIA, correspondió por reparto a este Juzgado y

se radicó bajo el No. 11001-31-05-002-2022-00216-00. Sírvase proveer.

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA   

Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2.022)

Visto  el  informe  secretarial  que  antecede  y  estando  dentro  de  la

oportunidad  procesal  respectiva,  procede  el  Despacho,  a  pronunciarse

sobre la admisibilidad de la demanda de conformidad con lo establecido en

el  artículo 25 del  C.P.T.  -  S.S.  y  la  Ley 2213 del  13 junio 2022 (Antes

Decreto 806 del 04 de junio de 2020), que incorporo nuevos requisitos para el

acto introductorio de la misma encontrando que, la misma presenta la (s)

siguiente (s) falencia (s) así:

1.  En lo referido al inciso 5° del Art. 6° de la Ley la 2213 del 13 junio

2022, (Antes Decreto 806 del 04 de junio de 2020) la parte actora no

aportó la constancia del cumplimiento o prueba alguna que acredite

la  remisión  de  la  respectiva  demanda  y  sus  anexos  a  la  parte

demandada.  Así  las  cosas,  deberá  cumplirse  dicha  prerrogativa,

ADVIRTIENDO  que  tanto  el  escrito  de  demanda  como  su

subsanación  y  anexos,  deberán  enviarse  a  la  parte  demandada,

conforme a la norma en comento.

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho

 

RESUELVE:



PRIMERO: INADMITIR la presente demanda interpuesta por CLEMENCIA

SALAMANCA MARIÑO y GLORIA YOLANDA MARINEZ RIVERA  contra

SAUL CASTIBLANCO MURCIA.

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días hábiles a la parte

actora para que subsane las deficiencias advertidas e indicadas, así mismo

se  le  informa  al  extremo  activo  que  el  escrito  de  subsanación  debe

allegarse  a  través  del  correo  electrónico  institucional  del  Juzgado

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Además,  deberá  enviar  copia  de  la

subsanación a la parte demandada de conformidad con lo estipulado en la

ley 2213 de 2022 (antes decreto 806 de 2020) so pena del  RECHAZO de la

demanda,  tal  como  lo  dispone  el  artículo  28  del  C.P.T.  y  de  la  S.S.,

modificado por el artículo 15 de la Ley 712 de 2001.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ

Firmado Por:

Nadya Rocio Martinez Ramirez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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